
REGISTRADA BAJO EL Nº 14146

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1 - Institúyese el 15 de junio de cada año como el “Día del Brigadier General Don
Estanislao López”, en conmemoración a la fecha de su fallecimiento.

ARTÍCULO 2 - Incorpórase a la currícula escolar primaria y secundaria el estudio de la vida, obra y
legado del Brigadier General Don Estanislao López.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, EL DÍA
OCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DE AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
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PRESIDENTE

CÁMARA DE DIPUTADOS

DRA. ALEJANDRA S. RODENAS

PRESIDENTA
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LIC. GUSTAVO PUCCINI

SECRETARIO PARLAMENTARIO

CÁMARA DE DIPUTADOS

DR. RAFAEL E. GUTIÉRREZ

SECRETARIO LEGISLATIVO

CÁMARA DE SENADORES

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 05 OCT 2022

De conformidad a lo prescripto en el Articulo 57 de la Constitución Provincial, Téngala como ley
del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial y publíquese en el BOLETÍN
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